
   
 

 

El Poder Judicial del Estado de Sonora, a través de la Dirección General de 

Formación, Capacitación y Especialización Judicial de la Coordinación General 

de Administración, y de la Dirección General de la Unidad de Igualdad de Género 

del Órgano de Administración, en coordinación con la Defensoría Pública del 

Estado de Sonora, tienen el agrado de invitarle a la Conferencia: 

“LA PERSPECTIVA DE GÉNERO APLICADA EN JUICIOS EN MATERIA 

FAMILIAR”  

Con el propósito de fortalecer la incorporación de la Perspectiva de Género en la 
resolución de asuntos en materia familiar, dirigida no solo a quienes imparten justicia, 
sino también a quienes litigan y a las personas involucradas en un conflicto, se busca 
promover una visión transformadora en la impartición de justicia, libre de discriminación 
estructural y de estereotipos, privilegiando el Derecho Fundamental de Igualdad y 
garantizando el acceso efectivo a la justicia, en estricto respeto a lo dispuesto en los 
artículos 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

.La cual se llevará a cabo en modalidad virtual, el lunes 27 de abril de 2026, en un 
horario de 13:30 a 14:30 horas (hora de Sonora), mediante la plataforma Zoom. 

PONENTE: Mtra. María del Carmen Soto Esquer. 

Candidata a Doctora en Derecho. Titular del Órgano de Administración del Poder 
Judicial del Estado de Sonora. 

Acreedora del Primer Lugar en el Primer Concurso Estatal de Sentencias con 
Perspectiva de Infancia y Adolescencia. 

DIRIGIDO A: Personal de Defensoría Pública del Estado de Sonora,  integrantes del 
Poder Judicial del Estado de Sonora y Público en General. 

REGISTRO:  

https://stjsonora.zoom.us/webinar/register/WN_-QipgPwUQTaYy5GwSCCOkA 

Las personas inscritas recibirán de manera automática un correo electrónico de 
confirmación con la información para unirse al taller. 
Se recomienda verificar las bandejas de entrada, spam o correo no deseado, toda vez 
que, por configuración del sistema, el mensaje podría ser redirigido a dichas carpetas. 

Se requiere el 80% de permanencia en la conferencia para obtener constancia. 

CUESTIONES NO PREVISTAS CON RELACIÓN A LA PRESENTE 
CONVOCATORIA: Las resolverá la Dirección General de Formación, Capacitación y 
Especialización Judicial de la Coordinación General de Administración del Órgano de 
Administración, al teléfono (662) 217 53 32 o al correo 
capacitacion@stjsonora.gob.mx 

https://stjsonora.zoom.us/webinar/register/WN_-QipgPwUQTaYy5GwSCCOkA
mailto:capacitacion@stjsonora.gob.mx

